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Contradicción de Tesis 410/2014  

 

OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO DE LOS ASCENDIENTES EN SEGUNDO GRADO 

(ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PATERNA Y MATERNA, SÓLO ANTE LA FALTA O 

IMPOSIBILIDAD DE AMBOS PROGENITORES.  

 

La obligación alimenticia de los padres hacia sus hijos deriva directamente del ejercicio de la 

patria potestad, por lo que ambos están obligados a satisfacer el requerimiento alimentario 

de sus hijos de forma igualitaria y sin distinción de género, pues se trata de una obligación 

solidaria; en cambio, la obligación a cargo de los ascendientes en segundo o ulterior grado 

no deriva de la patria potestad, sino de un principio de solidaridad familiar, basado en una 

expectativa de asistencia recíproca. Así, cuando la ley establece una prelación de deudores 

para satisfacer las necesidades de los acreedores alimentarios menores de edad, es en los 

progenitores en quienes recae dicha obligación, de acuerdo con sus posibilidades, y para 

que se actualice la obligación subsidiaria de los abuelos es preciso que: i) falten los 

progenitores y principales obligados; o, ii) se encuentren imposibilitados para proporcionar 

alimentos a sus menores hijos. Condiciones que son independientes entre sí, pues la primera 

alude a una inconcurrencia de las personas que de modo preferente tienen la obligación de 

suministrar alimentos, lo cual genera la imposibilidad fáctica de exigir su cumplimiento; esta 

condición puede configurarse con el fallecimiento, la desaparición o el desconocimiento del 

paradero de los padres. Por su parte, la segunda condición implica la concurrencia de los 

progenitores, pero existe una imposibilidad absoluta por parte del obligado a cubrir los 

alimentos, la cual no debe entenderse desde un aspecto meramente material, pues las 

dificultades económicas o materiales que puedan enfrentar los deudores alimentarios, 

acorde con el principio de proporcionalidad, si bien puede conducir a reducir el monto de 

los alimentos, no extingue la obligación, ya que la "imposibilidad" está vinculada a los sujetos 

de esa obligación; por tanto, puede actualizarse cuando los progenitores padezcan alguna 

enfermedad grave, se encuentren inhabilitados para el trabajo o enfrenten un obstáculo 

absoluto para satisfacer las necesidades de sus descendientes; de ahí que cuando se alude 

a la imposibilidad, debe entenderse como un impedimento absoluto y de gran entidad que 

imposibilite a los padres a cubrir los alimentos de sus hijos; así, el hecho de que los progenitores 

no tengan trabajo, es insuficiente para actualizar la obligación subsidiaria de los abuelos, pues 

además de que pueden conseguir un empleo por medio del cual obtengan recursos para 

satisfacer las necesidades alimenticias de sus menores hijos y las suyas propias, en todo caso, 

también sería preciso verificar que no tienen bienes con los cuales satisfacer esas 

necesidades. Ahora bien, la falta o imposibilidad de los padres debe traducirse en escenarios 

en los cuales se encuentre plenamente justificada la carga alimentaria de los abuelos, esto 

es, esas condiciones deben presentarse en ambos progenitores y no sólo en uno, pues si uno 

de ellos no se encuentra en los supuestos referidos, en él reside la obligación por completo de 
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proporcionar alimentos a sus menores hijos. Finalmente, de darse el supuesto, la obligación 

subsidiaria a cargo de los abuelos se actualiza en ambas líneas, es decir, paterna y materna, 

pues tienen la misma obligación; por ello, debe solicitarse el pago de alimentos a ambas, aun 

cuando atendiendo al principio de proporcionalidad, la pensión alimenticia que se imponga 

a cada una de ellas sea diversa.  


